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LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN VUELVE A 
INCUMPLIR SU PALABRA Y MALTRATA A LA 

ENSEÑANZA CONCERTADA
El día 11 de Enero de 2010 se reunió la Comisión de Seguimiento del 
Acuerdo de 6 de Noviembre de 2002 formada por los responsables 
de la Consejería de Educación, las Patronales FERE-CECA, EyG, 
CECE y los Sindicatos FESIE, USO, CCOO y UGT.

En el mes de Diciembre, las Patronales de la Enseñanza Concertada y Educación 
Especial solicitaron (único Órgano con capacidad para hacerlo) el pago a cuenta del 
3% de todo el año 2009.

La respuesta de la Consejería de Educación fue afirmativa y comunicó a los so-
licitantes y Sindicatos que haría efectivo los atrasos en Enero.

En la reunión celebrada el lunes, día 11, la Consejería de Educación se desdice 
de su postura y propone unos planteamientos diferentes:

•	 Regularización a cuenta del año 2008 en Educación Especial.

•	 Pago a cuenta del 2% del año 2009, en  Enseñanza Concertada y Educación 
Especial.

•	 Pago del 1% restante del año 2009 cuando se firme el Convenio y reducción 
del Complemento Autonómico en la cantidad que exceda del 96% del salario de 
la enseñanza Pública (7 a 10 euros)

•	 Pago del Complemento de maestros que imparten docencia en 1º y 2º de 
ESO desde Enero de 2008 y no  desde  el año 2007, como reflejan los Presupues-
tos Generales del Estado en los Módulos de Enseñanza Concertada.

ESTAS MEDIDAS, SEGÚN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, “SON INAMOVIBLES Y NO 
NEGOCIABLES”

TODOS LOS SINDICATOS COMO LOS REPRESENTANTES DE LA EMPRESAS EXPUSIMOS 
NUESTRO RECHAZO A DICHAS MEDIDAS Y LAMENTAMOS QUE LA CONSEJERÍA DE EDU-
CACIÓN INCUMPLIERA SU PALABRA.

DESDE CCOO CONSIDERAMOS QUE DICHOS PLANTAMIENTOS NO SON ACEPTABLES:

•	 Los  presupuestos Generales del Estado en su Artículo 117.2 dice: “A efec-
tos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado ante-
rior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente 
en los Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comuni-
dades Autónomas, no pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los 
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primeros en ninguna de las cantidades en que se diferencia el citado módulo de 
acuerdo con lo que se establece en el apartado siguiente”.

•	 Los Presupuestos Generales del Estado son de obligado cumplimiento.

•	 El Acuerdo de 6 de Noviembre de de 2002 para la analogía retributiva del 
personal de la Enseñanza Concertada al 96% de  la Enseñanza Pública contem-
plaba 5 tramos, terminando su vigencia en diciembre de 2008, por lo tanto, no 
se puede seguir aplicando.

•	 El Acuerdo de 8 de Noviembre de 2005 entre los Sindicatos y el MEC es 
obligatorio en sus mínimos y refleja incrementos  porcentuales superiores, res-
pecto a la Enseñanza Pública, con el fin de lograr la equiparación salarial.

•	 El complemento de Maestros y Licenciados que imparten enseñanza en 1º 
y 2º de ESO, está recogido en los Presupuestos Generales del Estado para Ense-
ñanza Concertada desde el año 2007 al 2010, y no desde le año 2008, como la 
Junta quiere hacernos creer.

•	 Las cantidades del Complemento Autonómico derivan de los presupuesto 
propios de la Junta de Castilla y León y los Presupuestos Generales proceden del 
MEC.

•	 La equiparación de la Enseñanza Concertada no está calculada en todos sus 
conceptos salariales ni en cuanto a la jornada.

Sólo hay dos autonomías  que no han aplicado este Complemento, entre ellas 
Castilla y León.

•	 Se acaban de cumplir 21 años del Acuerdo de Analogía Retributiva que de-
sarrollaba en su artículo 49.4 de la LODE y fijaba el compromiso de un plazo de 
6 años para el objetivo del 95%.

Los responsables  de la Consejería de Educación han quedado de dar una respues-
ta a nuestras inquietudes y propuestas.

Los sindicatos presentes acordamos una reunión posterior a la contestación de la 
Consejería para dar una respuesta conjunta a la Junta de Castilla y León.

POR TODO ELLO, CCOO  RECHAZA  TODAS ESTAS MEDIDAS CICATERAS CON LA 
ENSEÑANZA CONCERTADA Y CONSIDERA QUE EL SECTOR HA SOPORTADO CON PA-
CIENCIA DEMASIADAS DISCRIMINACIONES.

					      Responsable de Privada de FECCOOCYL

Juan Ignacio Suárez López 

León, martes 12 de enero de 2010


